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-

Juan Carlos inzón ueno.

MINISTERIO DE SALUD  
Y PROTECCIÓN SOCIAL

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1865 DE 2012
(septiembre 6)

por el cual se reglamenta el artículo 122 del Decreto ley 01  de 2012.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

-

DECRETA:
b eto

Condiciones para el tr mite de las divergencias recurrentes

-

-

Tr mite para la solución de las divergencias recurrentes -

-

-

-

Términos y formatos para la presentación de las solicitudes de recobro ma
teria de divergencias recurrentes

Término para estudiar la procedencia y pago de las solicitudes de recobro 
ob eto de divergencias recurrentes

plicación del tr mite para recobros auditados

-

Vigencia

le andro Gaviria ribe.

MINISTERIO DEL TRABAJO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 1866 DE 2012
(septiembre 6)

por el cual se designa la entidad bene ciaria de los bienes  
de una rganización indical.


